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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Lima, 17 de Julio de 2021 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2021-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: El Informe N° 000093-2021-GG/ONPE de la Gerencia General; el 
Informe N° 000152-2021-GPP/ONPE de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 000812-2021-SGPL-GPP/ONPE de la Subgerencia de Planeamiento, de la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 000408-2021-GAJ/ONPE de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; y 

CONSIDERANDO: 

Mediante Decreto Supremo N° 082-2021-PCM, publicado en el diario oficial El 
Peruano el 23 de abril de 2021, se modificó el artículo 1 del Decreto Supremo N° 171-
2019-PCM, que convoca las Elecciones Municipales Complementarias de alcalde y 
regidores en el distrito de Chipao, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, 
para el domingo 10 de octubre de 2021; 

 
En su oportunidad por Resolución Jefatural N° 000285-2019-JN/ONPE, del 31 

de diciembre de 2019, la Jefatura Nacional aprobó el Plan Operativo Electoral - 
Elecciones Municipales Complementarias 2020, Versión 00; asimismo, con la 
Resolución Jefatural N.° 000120-2020-JN/ONPE, del 10 de marzo 2020, se aprobó el 
Plan Operativo Electoral - Elecciones Municipales Complementarias 2020, Modificado 
Versión 01; 

 
Mediante Informe de vistos, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto propone 

y remite a la Gerencia General el “Plan Operativo Electoral - Elecciones Municipales 
Complementarias 2020, Modificado Versión 02”; 

 
Según lo informado, la propuesta considera actividades operativas, tareas, 

metas físicas e indicadores formulados de manera participativa por los órganos 
institucionales a razón de la causal: Modificaciones presupuestarias que incidan en la 
ejecución a nivel de actividades o metas presupuestarias del plan inicialmente aprobado; 

 
Por su parte, a través del Informe de vistos, la Gerencia General eleva a la 

Jefatura Nacional la mencionada propuesta, recomendando su aprobación mediante la 
Resolución Jefatural que corresponda; 

 
Dicho esto, se encuentra acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en la 

Directiva “Formulación, Modificación, Monitoreo y Evaluación de los Planes 
Institucionales de la Oficina Nacional de Procesos Electorales”, Código: DI01-
GPP/PLAN, Versión: 03, aprobada con Resolución Jefatural N° 000419-2020-JN/ONPE 
(Directiva). Ello debido a que el Plan Operativo Electoral propuesto ha seguido el trámite 
preestablecido y cuenta con el visado de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
como con la conformidad de la Gerencia General; 

 
Por consiguiente, resulta pertinente emitir la Resolución Jefatural que apruebe la 

propuesta de “Plan Operativo Electoral - Elecciones Municipales Complementarias 
2020, Modificado Versión 02”; 

En uso de las facultades conferidas en los literales c) y g) del artículo 5 y en el 
artículo 13 de la Ley N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos 
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Electoral; de los literales s) y t) del artículo 11 de su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE, y sus 
modificatorias; así como, en el literal b) del numeral 1 del sub numeral 6.5.1.1. del 
acápite 6 de la Directiva; 

Con el visado de la Gerencia General, así como de las Gerencias de 
Planeamiento y Presupuesto y de Asesoría Jurídica; 

 SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar el “Plan Operativo Electoral - Elecciones 
Municipales Complementarias 2020, Modificado Versión 02”, cuyo texto, en anexo, 
forma parte integrante de la presente resolución; 

Artículo Segundo.- Disponer que el cumplimiento del plan aprobado en el 
artículo que antecede sea responsabilidad de todos los órganos de la Entidad, quedando 
a cargo de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto efectuar el seguimiento y 
evaluación de su cumplimiento en los plazos y forma que establece la normativa vigente; 

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución y su 
anexo en el portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales, dentro del plazo de tres (3) días de su 
emisión. 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
                  Jefe 
 Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
 
 
PCS/iab/hec/elc 
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